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MILTON CARRERA PROAÑO 

Quito, 20 de julio de 2010 

Señor 

Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

Solicito se realice la protocolización del poder otorgado por MAC S.A., y se 
otorgue tres copias certificadas. 

Atentamente, 

CORRAL 8 ROSALES 

QuamesoA| pur] 
Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado. MAT. 5634 C.A.P. 
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CORRAL £ ROSALES 

ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

MAC S.A. (the "Company”), an entity organized and 

existing under the laws of the REPUBLIC OF 
COLOMBIA, with main offices at Yumbo (Valle del 

Cauca), hereby grants a sufficient power-of-attorney, 

as required by law, in favor of Corral « Rosales Cia. 

Ltda, Rafael Rosales and Edmundo Ramos, so that any 

one of them, on the Company's behalf and in its 
representation, may answer complaints and fulfill 

obligations relating to the Company's capacity as 

member or shareholder in entities incorporated under 

the laws of the Republic of Ecuador, as determined 
under article 6 of the Law on Companies of Ecuador. 
The attorneys in fact shall also have the power to 
certify the shareholding structure and any other 

corporate information of the Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 

the present power-of-attoney. 

Given and signed at Yumbo, (Valle del Cauca) 

Republic of Colombia, at the seventh (7) days of month 

of may of two hundred ten (2010). 

(All powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company's domicile) 

PODER 

MACS. A. (la “Compañía”), una sociedad organizada 

y existente bajo las leyes de la REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, con domicilio principal en Yumbo 
(Valle del Cauca), por este instrumento otorga poder 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 
$ Rosales Cia. Ltda, Rafael Rosales y Edmundo 

Ramos para que cualquiera de ellos, en su nombre y 

representación, pueda contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 

de socia o accionista de sociedades constituídas bajo las 

leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Podrán también certificar la estructura 

accionaria y cualquier otra información societaria de la 

Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 

presente poder. 

Dado y firmado en Yumbo, (Valle del Cauca ), 

República de Colombia, a los siete (7) días' del mes de 
Mayo de Dos Mil Diez (2010). 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

e bo; farcid tdo 
(signature/firma) 

By/Por: MARIA FERNANDA MEJÍA CASTRO 

Occupation/Cargo: PRESIDENT/ PRESIDENTE 
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El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
Flas$Bgen signed by: - A étésigné par:) : 

   

    
    

   
     

     

Mando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
gin the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

A el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
blyihe seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

Ts
 

BOGOTA D.C 

5/20/2010 4:10:53 PM 

óf APOSTILLA 
«E: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

AKFU1610542656 

=D ifally Signed by: 
e la Inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia AN . . 

¿GIOVANNY ANGULO ARIZA 

«tason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

Eócation: Bogotá - Colombia 
Firma: (Signature:) 

¿de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
f document: - Type du document:) 

imero de hojas apostilladas: 1 
: itber of pages: - Nombre de pages: 

Ñ SN 7 A pes pages!) 
105201553156872395 

   
   

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/lapostilla   
  

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 
QUITO 

PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en (02) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del 

cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER, otorgado 

por la compañía MAC S.A., a favor de CORRAL 8 ROSALES Cia. 

Ltda., RAFAEL ROSALES y EDMUNDO RAMOS, que antecede. 

Quito a, veintiuno de julio del dos mil diez.- LA NOTARIA 

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

veintiuno de julio del dos mil diez.- 

TS. 

 


